
DE  LA  CIUDAD  DE  MELILLA
Año LXXX - Miércoles, 20 de Septiembre de 2006 - Extraordinario Número 20

Teléfono  95 269 92 66
Fax   95 269 92 48

Depósito Legal: ML 1-1958
ISSN: 1135 - 4011

Edita: Consejería de Presidencia y Gobernación
Plaza de España, s/n.  52001 - MELILLA
Imprime:  COOPERATIVA  GRÁFICA  MELILLENSE
www.melilla.es - correo: boletín@melilla.es

BOLETIN   OFICIAL

S U M A R I O
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Consejería de Hacienda, Contratación y Patrimonio - Contratación

77.- Subasta pública, procedimiento abierto y tramitación ordinaria para la contratación de las obras de "Proyecto
de Campos de Futbol en los Altos del Real".

Negociado de I.P.S.I.

78.- Notificación de liquidación tributaria del impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza
urbana a D. Mohamed Mohamed Mustafa y otros.

79.- Notificación de liquidación tributaria del impuesto sobre la producción, los servicios y la importación (1.ª
Transmisión de Inmueble) a Promociones Euromediterras de Const. y otros.

AGENCIA  TRIBUTARIA

Delegación de Melilla

80.- Notificación a D. Abdelaziz Salah Maanan y otros.

Dependencia Regional de Inspección - Sede de Melilla

81.- Requerimiento de comparecencia para notificación a D. Kalai Zahi Aicha.

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE HACIENDA, CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

ANUNCIO

77.- El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva extraordinaria celebrada el día 19 de septiembre de 2006 aprobó
el expediente de Subasta Pública, procedimiento abierto y tramitación ordinaria  para la contratación de las obras
de "PROYECTO DE CAMPOS DE FUTBOL EN LOS ALTOS DEL REAL".

TIPO DE LICITACION:   1.490.252,85 Euros.

FIANZA PROVISIONAL:   29.805,06 Euros.

FIANZA DEFINITIVA:   El 4%  del importe de la adjudicación.

PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS:   CUATRO MESES.

CLASIFICACION DEL CONTRATISTA :

Grupo G  (Viales y Pistas), Subgrupo 3 (Con firmes de hormigón hidráulico), categoría e).

Grupo I (Instalaciones eléctricas), Subgrupo 1 (Alumbrado, iluminaciones y balizamientos luminosos), categoría
e).
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PLIEGOS DE CONDICIONES: Están de manifiesto en el Negociado de Contratación de esta Consejería de
Hacienda, Contratación y Patrimonio, (Palacio de la Asamblea, Plaza de España s/n. 52001 Melilla. Tlfnos
952699131/151/, Fax 952699129),de 9 a 13 horas todos los día hábiles, a partir del siguiente al de la publicación
del citado anuncio. Las copias de los mismos están a disposición en el referido Negociado por importe de 20 Euros.

PRESENTACION DE PLICAS: Las proposiciones se presentarán en el Ngdo. de Contratación, durante los 26
días naturales, a contar del siguientes a la publicación del anuncio en el BOME y hasta las trece horas del último
día, que si cae en sábado, domingo o festivo, se entenderá referido al primer día hábil siguiente.

También podrán presentarse proposiciones por correo, en cuyo caso el interesado deberá acreditar, con el
resguardo correspondiente, la fecha de imposición del envío en la Oficina de correos y anunciar el mismo día al
órgano de Contratación, por Telegrama, la remisión de la proposición. Sin cumplir tales requisitos no  será admitida
la proposición en el caso en que se recibiera fuera del plazo fijado en el anuncio de licitación.

No obstante transcurridos diez días naturales desde la terminación del plazo de presentación, se será admitida
ninguna proposición enviada por correo.

APERTURA DE PLICAS: En la Sala de Plenos de la Asamblea de Melilla, el décimo primer día hábil siguiente
al de la conclusión del plazo de presentación de proposiciones.

 MODELO DE PROPOSICIÓN

"Don.............................. mayor de edad, vecino.........de.........., con domicilio en............,titular del
DNI..........................expedido con fecha............, en nombre propio (o en representación de.............., vecino
de.........., con domicilio en.........., conforme acreditó con Poder Bastanteado), enterado de la subasta tramitada
para adjudicar las obras de "PROYECTO DE CAMPOS DE FÚTBOL EN LOS ALTOS DEL REAL" se compromete
a realizarlo, con sujeción al pliego de cláusulas particulares y de prescripciones técnicas en las siguientes
condiciones: Precio...................

Melilla 19 de septiembre de 2006

El Secretario del Consejo. José A. Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE HACIENDA, CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

NEGOCIADO I.P.S.I.

NOTIFICACION DE LIQUIDACION TRIBUTARIA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE
LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

78.- No habiéndose podido practicar directamente la notificación personal a los deudores que posteriormente
se relacionan, y en virtud de lo dispuesto en el art. 112 de la ley 58/2003 General Tributaria, y habiéndose realizado,
al menos, los intentos de notificación exigidos por el citado artículo, se notifican las liquidaciones tributarias del
impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, mediante el presente anuncio,
sirviendo de requerimiento en forma para que en el plazo de quince días desde su publicación en el citado Boletín
Oficial comparezca por si o mediante representante en el expediente, con la advertencia de que transcurridos estos

días y de no personarse el interesado, se dara por notificado, a todos los efectos de este acto, así como de las
sucesivas actuaciones hasta la ultimación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

PLAZOS Y LUGAR DE INGRESO:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria o
de las deudas serán los siguientes:

a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción
de la notificación hasta el día 20 de mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente:.
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b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y últimos de cada mes, desde la fecha de
recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o si, éste no fuera hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente.

FORMA DE PAGO:

a) Cheque nominativo conformado por la entidad librada a favor de la "Ciudad Autónoma de Melilla".

b) Giro postal enviado a las oficinas de la Administración Tributaria (Gestión de I.P.S.l., producción y Servicios),
sita en C/. Teniente Casaña, edf. Halley, local n° 3, identificando el n° de expediente.

RECURSOS:

A) Recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes, (Disposición Adicional
Quinta de la Ley 30/92 del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y 223 de la Ley General Tributaría).

B) Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado núm.1º de lo Contencioso-administrativo de Melilla, en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la resolución del recurso de
reposición o a partir del día siguiente en que se entienda tácitamente desestimado el citado recurso.

No obstante podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente, bajo su responsabilidad.

Melilla 6 de septiembre de 2006.

El Jefe del Negociado. Jesús Rubio Ramos.
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CONSEJERÍA DE HACIENDA, CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

NEGOCIADO I.P.S.I.

NOTIFICACION DE LIQUIDACION TRlBUTARIA DEL IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN LOS SERVICIOS

Y LA IMPORTACIÓN

(1.ª TRANSMISION DE INMUEBLE).

79.- No habiéndose podido practicar directamente la notificación personal a los deudores que posterionnente

se relacionan, y en virtud de lo dispuesto en el Art. 112 de la ley 58/2003 General Tributaria, y habiéndose realizado,

al menos, los intentos de notificación exigidos por el citado artículo, se notifican las liquidaciones tributarias del

Impuesto sobre la Producción los Servicios y la Importación, mediante el presente anuncio, sirviendo de

requerimiento en forma para que en el plazo de quince días desde su publicación en el citado Boletín Oficial

comparezca por si o mediante representante en el expediente, con la advertencia de que transcurridos estos días

y de no personarse el interesado, se dará por notificado, a todos los efectos de este acto, así como de las sucesivas

actuaciones hasta la ultimación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

PLAZOS Y LUGAR DE INGRESO:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria o

de las deudas serán los siguientes:

a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción

de la notificación hasta el día 20 de mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente:.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y últimos de cada mes, desde la fecha de

recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o si, éste no fuera hábil, hasta el inmediato

hábil siguiente.

FORMA DE PAGO:

a) Cheque nominativo conformado por la entidad librada a favor de la "Ciudad Autónoma de Melilla".

b) Giro postal enviado a las oficinas de la Administración Tributaria (Gestión de I.P.S.I., producción y Servicios),

sita en C/. Teniente Casaña , edf. halley, local n° 3., identificando el n° de expediente.

RECURSOS:

A) Recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes, (Disposción Adicional

Quinta de la Ley 30/92 del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común y 223 de la Ley General Tributaria).

B) Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado num. 1º de lo Contencioso-administrativo de Melilla, en

el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la resolución del recurso de

reposición o a partir del día siguiente en que se entienda tácitamente desestimado el citado recurso.

No obstante podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente, bajo su responsabilidad.

Melilla 6 de septiembre de 2006.

El Jefe del Negociado. Jesús Rubio Ramos.
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AGENCIA  TRIBUTARIA

AGENCIA  ESTATAL  DE  ADMINISTRACIÓN  TRIBUTARIA

DELEGACIÓN  DE  MELILLA

ANUNCIO  DE  NOTIFICACIONES  PENDIENTES  DE  LA  DELEGACIÓN  DE  LA  AGENCIA

ESTATAL  DE  ADMINISTRACIONES  TRIBUTARIA  DE  MELILLA

80.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre),
no siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a la Administración y habiéndose realizado,
al menos, los intentos de notificación exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los obligados
tributarios o representantes que se relacionan en el anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días naturales, contados
desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial correspondiente, en horario de
nueve a catorce horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de practicarse
las notificaciones pendientes en los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Melilla, 15 de septiembre de 2006.

 El Delegado de la A.E.A.T.

Lugares de Comparecencia

OFICINA GESTORA DOMICILIO Cod. Postal MUNICIPIO

G56600 Melilla Pz. del Mar. Ed. V Centenario s/n 52004 Melilla

R56600 Dependencia Recaudac. Melilla  Pz. del Mar. Ed. V Centenario s/n 52004 Melilla

R56782 Udad. Rec. Deudas Menor Cuantía Ed. V. Centenario 0  2 52004 Melilla

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal
de la Administración Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la práctica de las notificaciones
pendientes.
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NIF     Apellidos y Nombre/Razón Social Procedimiento                        Expediente           Órgano              Lugar

              Comparencia
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AGENCIA  TRIBUTARIA

DELEGACIÓN ESPECIAL DE ANDALUCÍA, CEUTA Y MELILLA

DEPENDENCIA REGIONAL DE INSPECCIÓN - SEDE DE MELILLA

EDICTO

REQUERIMIENTO DE COMPARECENCIA PARA NOTIFICACIÓN

81.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre por la que se aprueba la
Ley General Tributaria y encontrándose pendiente de notificar actuaciones administrativas por la Dependencia
Regional de Inspección, Sede de Melilla, al no haberse podido realizar la misma tras dos intentos en el domicilio
fiscal, al obligado tributario que a continuación se relaciona:

REFERENCIA: Notificación de inicio de actuaciones de comprobación e investigación.

OBLIGADO TRIBUTARIO: KALAI ZAHI AICHA N.I.F.: 75.954.393K.

REFERENCIA: Notificación de inicio de actuaciones de comprobación e investigación.

OBLIGADO TRIBUTARIO: MOHAMED ACOSTA JAMIDO N.I.F.: 45.299.068Q.

REFERENCIA: Comunicación de la puesta de manifiesto del expediente.

OBLIGADO TRIBUTARIO: MADANI MOHAMED MOHAMED N.I.F.: 45 296.733G.

Se les cita mediante el presente anuncio para que comparezcan, por si o por medio de representante
debidamente autorizado, en la Dependencia Regional de Inspección, sede de Melilla ( sita en Plaza del Mar, Edificio
V Centenario, Torre Sur, 4ª planta), para ser notificados en el plazo de quince días naturales contados desde el
siguiente a esta publicación, según lo dispuesto en el art. 112.2 de la Ley 58/2003, por la que se aprueba la Ley
General Tributaria.

Se advierte que si transcurrido dicho plazo no hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado al efecto.

Málaga, a 7 de septiembre de 2006.

La Inspectora Regional Adjunta. Susana Moreno - Torres Herrera.


